
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Curut dbl' SíL(ar"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 31O .202'MDCC

Cerro Colorado, 20 de noviembre del 2025.

vlsTos Y c0Nst0ERAl'¡D0:

Que, la Municipal¡dad, mnforme a los establecido en el artlculo'194'de la Constitución Potltica del Estado y los

I ll del Título Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gob¡erno promotor del
iarlollo local, mn personeria juríd¡ca de derecho público y mn plena capacidad para elcumplimiento de sus f¡nes, que goza
autonomÍa polflica, económica y administrativa en los asuntos de su competencja,

Que, el numeral 6 del artículo i0' de ¡a Ley orgánica de [4un¡c¡pal¡dad€s prescribe que es alribuc¡ón del Alcalde
'Dictar decretos y resoluciones de alcaldfa, con suj€ción a las leyes y ordenanzas'; @ncordanle con €l artícNJlo 43' de la m¡sma
ley, que establece que tas Resoluc¡ones de AlcaldÍa aweban y rcsuelven los asuntos de caráctet adnin¡strct¡vo'.
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Que, mediante Resolución de Alcaldfa N' 252-2025-MDCC de fecha 13 de octubre del 2025 se designa en el cargo
de confianza de Jefe de la ol¡cina de lmagen Instilucional, Prensa y protocolo de la Municioalidad D¡str¡lal de Cerro Colora¡o
a ¡a Lic. orlana Al8jandra Requejo Zavaleta bajo el régimen taborat det Decreto Legistativo 1057,

Que, s€ ha ostimado conveniente dar por concluida la designac¡ón a la que se hace referencia en el
considerando pre@dente.

Que, conforns a lo expuesto y ejercicio ds las facultades confsridas por la Ley Orgán¡cá do Mun¡cipal¡dades - Ley N'
27972:

SE RESUELVE:

ARIICULO PRltlERo: DAR POR COIICLUIDA la designación dB la LlC. ORlAl,lA ALEJAIIDRA REQUEJO ZAVALEÍA
en el caEo de mnianza d€ Jef6 de la oñcina de lmagen Instituc¡onal, Prensa y Protocolo do la Municipalidad Oistritat de CeÍo
Colorado baio €l régimen laboral del D€creto Legislaüvo N' f057, m¡sma que se efocluó mediante Resolución de Alc€ldia N. 252-
2025-ÑiDCC de fecha 13 de octubro del 2025; snlsndi€ndo como su últimodfa en slcargo el25 de novi€mbre del 2025; agrad€c¡endo
los servicios presladc en beneficio del D¡sÍito de Cerro Colorado.

ARTÍCIILO SEGUilDO: OISPOIER a la Sub Gerencia d€ falento Humano la l¡quiijac¡ón de 106 benetic¡os que pudieran
coresponder a favor de la Lic. Oriana Ale¡8ndra Requejo Zavaleta, asf como la emisión dsl ¡espectivo csdilicado de fabajo.

ARTICULO ÍERCERo: EilCARGAR a la Ofcina de Secrolaría General su notificactin y, a la Ofc¡ns de Tecnologías de
la Infoínación su publicación en €l portslweb d6la tMunicipatidad.

REGISTRESE, CO UilIQUESE Y CúüPLASE.

9 Sede Principal: Calle lvlariano Melgar N"
(9 Central Telefónica: 054 640500
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500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


